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Cambios

Cambios oficiales del día 29 de septtembre de 1969

Los cambios del dírham que figuraban en la referida Reso
lución quedan rectificados como sigue:

11,105
19,349
13,521
9,288
9,778

16,615
270,368
245,554

Vendedor

11,072
19,291
13,481
9,261
9,749

16,566
269,557
244,818

Comprador

Madrid. 29 de septiembre de 1969.

Divisas convertibles

100 liras italianas .
1 florín holandés , " ..
1 corona sueca .
1 corona danesa " .. , ,
1 corona noruega. , .
1 marco finlandés "' .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 10 de mayo de 1969 por la que se dts
po~e el cumplimiento de la sentencia de 10 de ma'llo
de 1969, dictada por la sala cuarta del Tribunal
Su¡premo,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
única instancIa pende ante la Bala, entre partes; de una, como
demandante, la Comunidad de Propietarios de la casa núme
ro 127 de la calle Infanta Mercedes, representada por el Pro-
curador don Alfonso Sánchez Poves y dirigida por el Letrado
don Juan Mollá López, y de otra, como demandada, la Admi
nistración General del Estado, representada por el Abogado
del Estado, contra Resolución del Ministerio de .la Vivienda
de 24 de junio de 1966, sobre infracción por «construcciones
Aro» del régimen legal de Viviendas protegidUa, se ha dictado
ellO de ma.yo de 1969 sentencia, cu~a parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que con ·declaración de haber lugar a la C&UBa;
de lnadmlslb1lldad en la parte actora para petIcIonar SObre
el importe o cuantia de la sanción impuesta, y con dese8t1~
mación de la misma causa de inadm1sibilidad en 10 restante.
debemos estim8.r como estimamos en parte el presente recurso
contenc10s0-admin1strativo interpuesto por la Comunidad' de
Propietarios de la casa número 127 de .la calle Infanta Mer
cedes, contra Resoluc1ón del MInIsterIo de la VIvienda de 1M
de junIo de 19B6. que tras Imponer multa de 10.000 peset~
a la Empresa «Construcciones Aro, S. A.», orde:il6 practicar
detennIn&das obras en 'la casa número 127 de la calle Infanta
Mercedes, de Madrid, y contra la desestimación presunta por
&tlencio administrativo <Iel recurso de reposici6n contra aquélla
entablado, y en su lug&.r declaramos, anulando dichas~
luciones en la parte o pronunciamiento segundo por su dis-
conformidad con el Ordf!nam.iento jurídico, Que a la vista de
los escritos obrantes a loo folloo lB bIS, 27 ,y 32, en relacIón
con loo 2 y 3 del expedIente administrativo, más el acta nota
rial con ,los documentos que la. integran, aportados con la
demanda de este 'pleito, que se desglosarán quedando en autos
testImonio bast~te, vuelva el proced1mlento al trámite de
informes por los TécnIcos oficiales de loa Organos competentes
del referido· Ministerio, a fin de que, una vez sean reconsi
derados, se dicte la Resolución que en derecho proceda.. No
se hace expresa condena en costas.

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el cBo-
letin' Ofiela! del Estado» e insertará. en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos,-Ambrosio 1.6
pez, Pedro F, Valladares, José Samue1 Robe,.... José de Ollves,
José Trujillo.-Rubricad08.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad ..con lo d1s
puesto en el artIculo 103 y sIguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdlcclón Contenc1os<>-Admlnlstratlva, bBo dispuesto ..
cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.',

Lo que participo a V. l. para su eonoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V.' I. muchos mas.
Madrid, 10 de mayo de 1969,-P, D" el SUbsecretario, B1"

Tello Fernández.<Jabal1ero. '

Dmo, Sr, DIrector general del lnatltuto Nacional de la Vlvlendtl..

Cambios

13,7114

Vendedor

Vendedor

13,752

Comprador

Pesetas

Comprador

Divisas blIaterales:

1 dirhanl , " ,.. , .

Divlsas conv€rtibles

Madrid, 30 de septiembre de 1969.----'El Director adjunto,
Francisco López Dupuy.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUC¡ON del Instituto Español de Moneda
Extranjera por la que se modifica la del día 29 de
septiembre de 1969, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de igual techa, fijando loscam
bias para «Divisas lJilaterales"

INSTITUTO gSPA~Ol DE MONEDA
EXTRANJERA

«Cordel de Peñaranda», que se reduce de 37,61 metros a 20,89
metros, quedando un sobrante enajenable de 16,72 metros. tramo
comprendido entre el casco de la población y el punto donde
comienza la concentración parcelaria.

El recorrido, dirección y demás características de esta via
pecuaria figuran en el proyecto de modificación de clasifica

ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

Segundo.-DecIarar subsistente la clasificación aprobada. por
Orden ministerial de 19 de agosto de 1926. en cuanto no se
oponga a la presente modificación.

Tercero.-Los terrenos declarados excesivos no podrán ser
objeto de disposición hasta tanto no se proceda a su enajena-
ción en la forma reglamentaria. _

Cuarto.-Esta reS'olución, que se publicara en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en' el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
dt'; la Jurisdicción Contencioso·Administrativa.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efecto.'J.
Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

(.) La cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles; 'Cuando se trate de francos belgas financieros. se apli
cará El. los mismos la cotizaclón de francos bel¡as billete,

1 dólar U. S. A.. , .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés , , " ,..
1 libra esterlina , .
1 franéo suizo , " ..

100 ,francos belgas .(*) .
1 marco alefIlán .. ,. .. "." oo.

69,694 69,904
64,634 64,828
12,534 12,571

166,011 166,510
16,203 16,251

138,708 139or125
no disponible

ORDEN de 3 de septlenWr'e de 1969 por la que Be
dispone el cumpllmiento de la .entencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recursO contencfoso
administrativo lnterpuesto por don paulina BarriO
bero Ortuño contra la Orden de 18 de enero de 1965;

Ilmo. Sr.: En el recurso conten~adm.in1strativo seguido
en única lnatanc1& ante la SaJa Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Paulino· Barr1obero Ortuño, demand811te.,
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la. Administración General, demandada, contra la. Orden de este
Ministerio de 18 de enero de 1963, sobre expropiación de lu
parcela número 407i) del poligono «Cascajos~ (Ampliación), se
ha dictado con fecha 17 de abril de 1969 sentencia, cuya po.rte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilida<.!
invocadas ,por la Aboga..cla del Estado. y con estimación, en par,·
te, del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
PauUno Barriobe-ro Ortufio (hoy, 8ua herederos). eontra las re·
soluciones del :Ministerio de la ViVienda de 18 de enero de 1965
y 15 de julio de 1966, que anulamos y dejamos sin efecto en
cuanto sea. preciso, declaramos que el valor inicial de la pu
cela número 4075 del poligono «OascaJOSI (Ampliación). de Lo
grafío, en el de treinta y siete pesetas el metro cuadrado, a cuyo
precio ha de sujetarse la Admln1str8IC1ón para hacer las recti
ficaciones consiguientes de las va.loraeiones definitivas de los
Justlpreelos im¡>ugnados. absolviendo a la AdmlnlstracI6D de l••

restante,:¡ pretensiones contenidas en .la demanda; &iD bacer
pornunciamiento sobre costas.

As! por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el cBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leg~
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y fIrmamos.»

En .su vIrtud, este MinIsterio ha tenido a bien disponer se
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia. pUbll·
cándose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del :t!:sta4o».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'7 <lo
dicif>mbre de 1900.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunoa.
Dios guarde a V. l. muchoS! aftoso

! Madrid. 3 de septiembre de 1969.-P. D .• el 8ubaeol'9Wlrr1o,

1

BIas Tello Fernández-Caballero.

Dma. Sr. Director Gerente de UrbtwiZae1Ól1.

IV. .Administración de Justicia

•

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

seerelaria: Sr. MirQu.. de la Plata
Por el pré$ente anuncio se hace saber,

para cQIlocUniento de las personaa a cuyo
favor hubieren derivado o derive.rep. de-
reollos del acto _lstr.t1vo impugno.
do y de <¡olenes tuvieren Interéo directo
eD el mantenimiento ~ mtsmo, que por
doña 1I4lu'ia Ter_ S&l....... Ben:núdeo se
lía Interp....to ....CurlO contenol__~i
D~atlvo IlObre resoluclOn del MInisterio
de H••I""d.. de leche 2<J de junio de 1!lOO.
"" recl_(l¡l de llOrvlcios • efecloo de
trienios. pleito al que ht\ correspondido
el número ¡eneral 14.038 y el 273 de 1969
de l. Secr<>t.rla del que' .uscribe.

V para que airVa de empl.zann.nto e
1&8 referidas personas. con arreglo a los
artfeulO$ 80 y 64, en relación oon, loe 29
y :¡O, de l. lA>y IlAoiUl.d.... de l. Juri..
dicclOn Con~c108l>-Mm1nlstretlv.. y con
la prevenoión de gU8 si no comparecieren
ante " .usodlolla s.¡. de este Tribunal
.dentro de los t«mInoe elliPresados en el
articulo 60 de l. mlem. les poran' el
perjulelo a que hubiere lUflor en dereeho.
lO h",," pllbllco en cwnplimiento de pro
videncia lecha 14 de JUlio de 1969.

Madrid. 16 de ..ptlembre de 1969.-ill
8ecreta.rlo, ltatael Márquez (le la Plata.....;.
4.'146-E.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las person~ a cuyo
lavor hub1ereIl derivado o derl......" de
_os del acto admlnlstratlvo impugn.
do y de <¡Uieneo tuvieron IDteréo dlrecto
en el man~lmlento del mismo., que por
don TIrIo de a-or. 101""'_ lO h.
interpuesto recurso oontenciOSOo&.dm1niSo
watlvo sobre .....lucl6n del Mlnllterlo de
Haclend. de lech. 3Q de .brlI de 1969.
en reclamaciOn de trienios. pleito al que
ha correspondido el n ú m e r O .eneral
14.046 y el 274 de 1969 de l. Beeretarl.
del que suscribe.'

y para que sirVa de emplazamiento Il
leo rele1"ldas personas. con arre¡¡lo • lo.
l!"tIeulos 60 y 64:.=enrelllClOn con loo 29
'1 :¡o de la Ley &<1.... de la Juri&o
dicclOn Contencioso, lst....t1v.. y con
la prevenclOn de que 81 no eomparecieren
ante la susodicha 8aJ.a de este Tribunaldentro de loo términos e__ on el
articulo 64 de la 1llIema leo p"""'" el
perJuIoIo .. 11'" bublere 101'" ... _.

se hace público en cumplimiento de pro
videnci. lecha 12 d. Julio de 1969.

Ma4r1d. 16 de septiembre de 1969.-,E1
Secr<>terlo, Rafael Márquez de la Pl.t..
4.747·11:.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocbn1entQ de las personas a cuyo
tavorhubieren derivado o derivaren de
reaboa del acto sdminlstrativo lmpugna
do y de quienU tuvieren interés directo
en el mantttntmi8l1to del mismo, que por
don Tom4IJ B1lti& Buesa se ha interpues
to rec1,U"$Q contenc1()8()o.administrativo so
bro resolución del M1nisterto de Obras Pú~
blicaa de fecha 9 de mayo de 1969, en
reclamación de trienios, pleito al que ha
oorrespondtdo el' nllmeto general 14.o.B()
y el :n5 de 1!lOO de l. secret.rla del que
suscribe.

y para que sU"va de emplazamiento 8
1&& referidu personas, con arreglo a los
a.rt~.culos 60 y 64t..en relación con los 29
y 30. de la Ley .t<.egu].adora de la Jutis"
dloción Contencloso,Admlnlstretlv.. y con
la prevención 4e que 51 no compQ.recieren
ante la susodicha Bala de este Tribunal
dentro de loa térIllinoS expresados en el
lW'tlcuIo 88 de la misma les parará e1
perjuicio a Q.1.Je hubiere lugar en dereC'be.(.
se hace público en cumplimiento de pro-
vldencl. lecha 12 de julio de 1009.

Madrl<l. 18 de septiembre de 1969.-El
Becrete.rio. Rafael Márquez de la Plata.
4.741l-E.

•

Por el presente anoociQ se ha.ce saber,
para oonoc1Jniento de las personas a cuYo
favor hubieren derivado o derivaren de·
recbas del aeta a.dministrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Ayuntamiento de Palma. de Mallorca se
ha interpuesto recurso eon:tencioso-adml~

nlstrativo sobre Resolución de la Dlréc·
ción General de PreVisión de la Mutuali
dad Nacional de la Adm.1nistración Local
de feche. 14 de marzo de 1009, denegaro.
ria del recUrso de reposición interpuesto
contra la de 3 de febrero de 1967 s'obre
pe116i6n de jubilación de don Juan Ro
senó Fullana, pleito al qúe ha corre&
pondido el número general 11.'186 y el 267
de 1969 de la secretaria del que suscribe.

y para que airva de emplazamiento Q

J.a.s refertdu personas, con arreglo a 108
arl!culos 110 y 64, en rel.ciOn con los 29

y 30 de la lA>y IlAogulador. de la Jurla
dicción Contencioso-AdminiBtrativa, y COD
la prevención de que si no comparec1ereD.
antelfl. susodicha Bala de este Trlb1.1!l1A1
dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma les parará el
pe,rjuicio a que hubiere lugar en derecQ.o.
se hace público en cumplimiento de pro
videnc1a fecha 10 de julio de 1969.

Madrid, 16 de septiembre de 1969.-1:1
Secretario, Rafael Márquez de la Plat&.

, 4.732-E.
I

Por el presente anUIlcl0 ~ lWX: .ab«.
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado Q derivaren de
rechos del aeta administrativo impugna..
do y de quienes tuvieren lnterés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don AqUilino Bartolomé M&rtinez se ha
interpuesto recurso contenei08o-ad!n1n1s
trativo sobre Resolución de la Dir~6n
General de los Registros y del Notaria.
do de fecha 25 de enero de 1968, sobre
provisión vacantes de Registros de la Pro
piedad, pleito al que ha OO1TespQIldido
el número general 12.341 y el 268 de 1868
de la secretaria del quesuscrl.be.

y para que sirva de emplazam1ento ..
las referidas personas, con aITeglo a los
articulos 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de· la Ley Reguladora de la Jur1&
dicción Contencioso-AdminiBtrativa, y con
la· prevención de que si no comparecieren
ante la Busodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el

I articulo 66 de la misma les parará el
I perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimIento de pro
videncia fecha 14 de julio de 1969.

Madrid, 16 de Beptiembre de 1969.-111
8ecreta.rio, Rafael Márquez de 1& Plat&.
4.733-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber.

. para conocimiento de las personas a cuyo .
favor hubieren derivado' o derivaren de-
rechos del aeta administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Juan Vlcens Puig se ha interpuesto
recurso contenc1OBo-admtnistre.t1vo sobre
resolución del Ministerio de la ViVienda
de 1 de febrero de 1968, aprobatoria del
proyecto de expropiación del PoUgono Ba
ladre. de S.gunto. y ooutr. el Just~
clo de 1... lln... 11, lO, 11 Y 16, 1IlÍ!_


